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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO ORDENA TERMINACIÓN DE PROCESO-ENTREGA TÍTULO 

FECHA DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00218 00 

EJECUTANTE BELINDA CALLE GARZÓN C. C. 43.072.912 

EJECUTADA COLFONDOS S.A. 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO Rad 2021-00314 

 

 

El despacho procedió a revisar el sistema de títulos judiciales y encontró que con 

destino al proceso ordinario Rad 2021-00314 se ha consignado a través de título 

de depósito judicial No. 413230004169024 la suma de DOS MILLONES 

OCHENTA MIL PESOS $2.080.000 como fruto de la medida cautelar decretada 

por el Despacho, además también aparece constituido el depósito No. 

413230004165641, la suma de DOS MILLONES DE PESOS $2.000.000 título 

consignado directamente por Colfondos S.A. 

 

El Valor de $2.080.000 corresponde al valor del crédito.  

 
Dado a que con el depósito judicial No. 413230004169024 por suma de DOS 

MILLONES OCHENTA MIL PESOS $2.080.000 queda así satisfecha la totalidad 

de lo adeudado, SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y consecuentemente, la entrega del depósito 

judicial y el archivo de estas diligencias, previa constancia y registro en el 

sistema. 

 

El Despacho ordena entregar a la parte ejecutante el título de depósito judicial 

depósito judicial No. 413230004169024 por suma de DOS MILLONES 

OCHENTA MIL PESOS $2.080.000, aclarando que la respectiva orden de pago 

saldrá a nombre de la ejecutante, señora BELINDA CALLE GARZÓN, puesto que 

para que salga a nombre del apoderado se hace necesario que se allegue al 

proceso poder debidamente otorgado que contenga la facultad expresa para 

recibir depósitos judiciales o expresamente dicho título judicial. 

 

Y se ordena devolver a la AFP COLFONDOS S.A. el depósito No. 

413230004165641, la suma de DOS MILLONES DE PESOS $2.000.000 

 

Los depósitos judiciales deberán solicitarlo a ruego anexando copia de 

documentos de identificación y demás documentos que considere necesarios para 

efectuar el pago.   

 

Finalmente, no se hace necesario ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

sobre la cuenta de ahorros No. 888188, ya que la medida estaba restringida al 

valor consignado.  
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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